
En Gobierno Santos se resolvieron 6,8 millones de conflictos de manera
dialogada

Bogotá, 3 de agosto de 2014.

 En Colombia, cada minuto se solucionan tres conflictos de manera dialogada. Esta es una de las
cifras  que  entregó el  Ministerio  de Justicia  y  del  Derecho durante  su balance  de  rendición de
cuentas con Presidencia de la República y que dan cuenta de la importancia que han tomado para el
país los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos. 
"Es un tema de mucho fondo",  indicó el  Primer  Mandatario de los  colombianos,  Juan Manuel
Santos, quien destacó casos como el de los jueces agrarios que en el marco de la Ley de Víctimas y
de Restitución de Tierras desplazaron la acción de los grupos armados ilegales para intervenir en
líos de tierras. 
"En el esfuerzo de promocionar los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos, en lo que
va corrido de este Gobierno 6,8 millones de colombianos resolvieron sus conflictos de manera
dialogada y no buscaron la acción de grupos al margen de la Ley o la justicia por su propia mano",
explicó el Viceministro Miguel Samper Strouss, quien participó de la audiencia en reemplazo del
jefe de la Cartera, Alfonso Gómez Méndez, quien está en recuperación por quebrantos de salud.
Al  respecto,  se  destacó  la  importancia  de  las  tres  unidades  móviles  (la  Unidad Móvil  para  la
Restitución de Tierras, la Unidad Móvil de Atención a Víctimas y la Casa Justicia Móvil), las cuales
han atendido a más de 58.000 personas. 

Actualmente,  Colombia cuenta  con 88 Casas  de Justicia,  29 Centros  de Convivencia  y 62.222
conciliadores en equidad y en derecho en todo el país. 
El Viceministro Samper también hizo un llamado para que el Estado le abra las puertas de la cultura
de la legalidad a los campesinos que siembran cultivos ilícitos. "En la Sierra Nevada, los Koguis
desplazaron la coca, con la siembra de café, que actualmente exportan al mundo", indicó Samper,
quien le entregó una muestra del producto al Presidente de la República. 

Datos destacadas del Ministerio de Justicia y del Derecho:
• El Ministerio de Justicia autorizó el funcionamiento de 16 Centros para atender casos de quiebra
económica.  
• En los últimos 4 años, el Ministerio de Justicia capacitó a 828 Conciliadores en Equidad, para dar
solución a conflictos cotidianos 
•  Con  112  entidades  autorizadas  y  44.508  Conciliadores  en  Derecho  se  atendieron  330.121
solicitudes de conciliación 



• En estos 4 años, el Ministerio de Justicia puso en marcha 23 nuevas Casas de Justicia (de 88
existentes en 75 municipios) y puso en funcionamiento 13 Centros de Convivencia Ciudadana (de
un total de 29),  
• Más de 44.000 personas en 57 municipios se beneficiaron de programa de sustitución de cultivos
ilícitos. El Ministerio de Justicia impulsa 63 proyectos de desarrollo alternativo en Colombia.
• El Ministerio de Justicia invirtió $ 6.200 millones (de un total de 9.000) para la sustitución de
cultivos ilícitos en Colombia. Y aprobó 16 proyectos de prevención del consumo, que benefician a
 860 personas de manera directa y 3.500.  
•  El  Ministerio  de  Justicia  capacitó  a  32.000  personas  en  temas  relacionados  con  Justicia
Transicional a través de diálogos, foros y diplomados.
El Ministerio de Justicia lideró estrategia psicosocial para la atención de 1.697 mujeres víctimas;
acompañó 220 denuncias de casos de violencia sexual en el marco del conflicto armado. 

Entidades adscritas 
• La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios entregará de manera progresiva a febrero de
2015, un total de 8.692 cupos carcelarios, que tienen un costo de 255.500 millones de pesos.  
• En últimos 4 años, el Inpec incorporó a 81.657 internos en programas de resocialización, estudio,
trabajo y enseñanza.   
• El Inpec adecuó  62 salas de audiencias virtuales a los penales para agilizar los procesos judiciales
de internos.
• En Buga, Tuluá y Espinal se construyen pabellones con celdas para la resocialización. Serán 2.144
cupos que valen  $190 mil millones.
•  Estamos  estabilizando  el  sistema  penitenciario.  Desde  que  se  aprobó  Reforma  al  Código
Penitenciario el hacinamiento cedió 7 puntos.  
• Liquidación de bienes administrados por la DNE concluyó con depuración y  traslado a la SAE.
Liquidación administrativa va hasta septiembre.
• La Superintendencia de Notariado y Registro formalizó 9.414 títulos de propiedad, ha logrado
proteger más de 7 millones de hectáreas y por ruta colectiva ha protegido 88.647 predios.
• Con la expedición del nuevo estatuto de registro Colombia salió de un atraso de más de 40 años en
materia registral. 
•  Ahora  comprando  un  PIN  en  cualquier  punto  de  RED BALOTO también  se  podrá  expedir
certificado de tradición y libertad en línea. 
•  A través  de estudios  registrales,  la  Superintendencia  de Notariado y Registro   detectó 10.990
irregularidades e identificó 65 formas de despojo jurídico.
• El Gobierno Nacional eliminó en un 100% el Certificado de Supervivencia,   las autenticaciones
para  trámites ante entidades del Estado y la declaración extrajuicio para entidades del Estado
• La  Agencia  para  la  Defensa  Jurídica  del  Estado  capacita  litigantes  del  Estado:  11  diálogos
jurídicos con magistrados, 6 talleres de oralidad y 2 seminarios de actualización.
• La Agencia para la Defensa Jurídica del Estado coordina estrategia de defensa en acción de grupo
por 2.2 billones, por inundación de barrios Bosa y Kennedy. También logró acuerdo de pago de
sentencias entre Colpensiones y Electricaribe. Y participó exitosamente con Ecopetrol en proceso
ante el Consejo de Estado, que evitó el pago de $ 103.000 millones.


